
AUTO N. 03527

“POR EL CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES”

LA DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
AMBIENTE

En uso de las facultades legales conferidas por la Ley 99 de 1993, con fundamento en la Ley 
1333 de 2009, en concordancia con el Acuerdo 257 del 30 de noviembre de 2006, el Decreto 
Distrital 109 del 16 de marzo de 2009 modificado por el Decreto 175 de 2009 y en especial, las 
delegadas por la Resolución 01865 del 6 de julio de 2021, modificada por las Resoluciones 046 
de 2022, y 0689 del 03 de mayo de 2023 de la Secretaría Distrital de Ambiente y,

CONSIDERANDO
I. ANTECEDENTES

La Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la Secretaría Distrital de Ambiente, en 
atención al radicado 2024ER35016 del 12 de febrero de 2024, realizó visita técnica de control el 
19 de febrero del 2024, al CONJUNTO RESIDENCIAL COMPOSTELA CASAS ETAPA II, con 
NIT.  900084381-6, ubicado en la diagonal 15B No.104 – 46 de la ciudad de Bogotá.

II.CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Como consecuencia de lo anterior se emitió el Concepto Técnico No. 03949 del 19 de abril del 
2024, mismo que señala, en algunos de sus apartes, lo siguiente:

“



(…)

CONCEPTO TÉCNICO: En atención al radicado de la referencia, mediante el cual se manifiesta “… 
solicito por favor visita al conjunto, están acabando con todo lo verde, tumbaron unos árboles siete 
cueros y cambiaron unas matas a la entrada del conjunto, también a un pino grande le regaron mata 
maleza para secarlos, también por muchas partes del conjunto. …”, nos permitimos informar que un 
ingeniero forestal, profesional adscrito a la Subdirección de Silvicultura, Flora y Fauna Silvestre de la 



Secretaría Distrital de Ambiente, realizó la visita al sitio el día 12 de febrero del 2024 en la dirección 
Diagonal 15 B No. 104 – 46 y se verificó la situación reportada.

Durante la visita técnica se realizó recorrido en las zonas verdes comunes del conjunto residencial 
compostela casas etapa 2. Durante el desarrollo de la visita se recibe acompañamiento por parte de la 
peticionaria quien informa de las situaciones que requieren atención por parte de la secretaría y se 
evidenciaron las situaciones descritas a continuación.

En primer lugar, en la zona verde ubicada en las coordenadas longitud: -74,15448541686943 y latitud: 
4,670045555667052, presuntamente la administración de la unidad residencial realizó el retiro de seis 
(6) individuos de la especie siete cueros (Tibouchina lepidota) los cuales fueron reemplazados por seis 
individuos de la especie ayer, hoy y mañana (Brunfelsia pauciflora) según la solicitante el retiro se realizó 
hace 4 meses, se evidencia signos de siembra reciente en la zona de los emplazamientos donde se 
encontraban los árboles retirados.

En segundo lugar se verificó que en la zona verde ubicada las coordenadas longitud: -
74,15379564210555 y latitud: 4,670260459597479, se identificó un individuo de la especie Holly liso 
(Cotoneaster pannosus) el cual presenta signos de poda antitécnica practicada con machete, la 
solicitante informa que dicha intervención fue realizada por copropietario junto a la zona verde de la casa 
23. Una vez verificados los registros de la entidad se determinó que dicha intervención se encuentra 
asociada al radicado SDA 2023ER282030 del 29 de noviembre de 2023, mediante el cual el peticionario 
aporta material probatorio de la ejecución de dichas intervenciones, por lo cual se le informa a la 
administración mediante el oficio de salida SDA 2023EE304141 del 21 de diciembre de 2023 sobre la 
posibilidad de dar inicio a un proceso sancionatorio quedando como presunto infractor la administración 
del conjunto residencial Compostela casas etapa 2, de acuerdo al Decreto 531 de 2010 modificado y 
adicionado por el Decreto 383 de 2018.

En las coordenadas longitud: -74,15460864946925 y latitud: 4,671257304083315, se evidenció un 
individuo de la especie siete cueros (Tibouchina lepidota) el cual presenta signos de descope. Además, 
en las coordenadas longitud: -74,15460864946925 y latitud: 4,671257304083315, se evidenció un 
individuo de la especie siete cueros (Tibouchina lepidota) al cual le ejecutaron poda antitécnica. También, 
en las coordenadas longitud: -74,15439854309867 y latitud: 4,672124640799472, se evidenció un 
individuo de la especie Araucaria (Araucaria heterophylla) el cual presenta un patrón de 
descortezamiento en el fuste a una altura de 1,2 metros el cual es signo de descortezamiento intencional 
con el objetivo de anillar el fuste. Por último, en las coordenadas longitud: -74,1546064142973 y latitud: 
4,672076521462759 se evidenció un individuo de la especie durazno (Prunus persica) el cual presenta 
signos de descortezamiento inducido por anillamiento en una de sus ramificaciones.

”

III. CONSIDERACIONESJURÍDICAS

1. FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 8° de la Constitución Política de Colombia es 
obligación, a cargo del Estado colombiano y de los particulares, proteger las riquezas culturales 
y naturales de la Nación.



El régimen sancionador, encuentra fundamento constitucional en el artículo 29 de la Constitución 
Política, que dispone la aplicación a toda clase de actuaciones administrativas, del debido 
proceso, en virtud del cual, “Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto 
que se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas 
propias de cada juicio”, y el desarrollo de la función administrativa conforme a los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad.

Por su parte, el artículo 79 de la Carta Política consagra el derecho de las personas a gozar de 
un ambiente sano y el deber del Estado de proteger la diversidad y la integridad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de 
estos fines.

A su vez, el artículo 80 de la misma Carta establece que el Estado planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables, para garantizar su desarrollo sostenible, 
así como su conservación, restauración o sustitución. También ordena que el Estado colombiano 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales a 
que haya lugar y exigir la reparación de los daños causados.

2. DEL PROCEDIMIENTO – LEY 1333 DE 2009 Y DEMÁS DISPOSICIONES

El procedimiento sancionatorio ambiental en Colombia se encuentra regulado en la Ley 1333 del 
21 de julio de 2009.

“…TITULARIDAD DE LA POTESTAD SANCIONATORIA EN MATERIA AMBIENTAL. El Estado 
es el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las 
competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las 
Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la 
Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 
768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, 
Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos. (…)” 
(Subrayas y negrillas insertadas).

Que, el artículo 3° de la Ley 1333 de 2009, señala que, son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones 
administrativas y los principios ambientales prescritos en el artículo 1° de la Ley 99 de 1993.

Que, a su vez, el artículo 5 ibídem, establece que se considera infracción en materia ambiental 
toda acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las 
contenidas en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente; de 
igual manera, constituye infracción ambiental la comisión de daño al medio ambiente. 

Que, a su vez los artículos 18 y 19 de la norma ibídem establecen:

“…Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de 
oficio, a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante 



acto administrativo motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código 
Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o 
confesión se procederá a recibir descargos”.

“…Notificaciones. En las actuaciones sancionatorias ambientales las notificaciones se surtirán en los 
términos del Código Contencioso Administrativo”.

De igual manera, el artículo 20 de la multicitada Ley 1333 de 2009 establece:

“…Intervenciones. Iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para 
aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las 
entidades que ejerzan funciones de control y vigilancia ambiental” 

De otro lado, el artículo 22 de la citada Ley 1333, dispone que para determinar con certeza los 
hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, la autoridad ambiental 
competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrativas, tales como visitas técnicas, 
toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones, etc

Que, aunado a lo anterior, el artículo 56 de la Ley 1333 de 2009 indica que “…Las autoridades que 
adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores Judiciales 
Ambientales y Agrarios los autos de apertura y terminación de los procesos sancionatorios ambientales.”

Que la referida Ley, en su artículo 13 establece:

“…Iniciación del procedimiento para la imposición de medidas preventivas. Una vez conocido el 
hecho, de oficio o a petición de parte, la autoridad ambiental competente procederá a comprobarlo y a 
establecer la necesidad de imponer medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n) mediante 
acto administrativo motivado. 

Comprobada la necesidad de imponer una medida preventiva, la autoridad ambiental procederá a 
imponerla mediante acto administrativo motivado…” 

Que, en lo atinente a principios, el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011 consagra que; “…todas las 
autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y procedimientos 
administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de 
este Código y en las leyes especiales. 

Las actuaciones administrativas se desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, 
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad…”

Aunado a lo anterior, y para el caso en particular, es importante traer a colación lo prescrito en el 
artículo 63 de la Ley 99 de 1993, el cual contiene los principios normativos generales, dentro del 
cual se encuentra el principio del rigor subsidiario, según el cual: “Las normas y medidas de policía 
ambiental, es decir, aquellas que las autoridades medioambientalistas expidan para la regulación del uso, 



manejo, aprovechamiento y movilización de los recursos naturales renovables, o para la preservación del 
medio ambiente natural, bien sea que limiten el ejercicio de derechos individuales y libertades públicas para 
la preservación o restauración del medio ambiente, o que exijan licencia o permiso para el ejercicio de 
determinada actividad por la misma causa, podrán hacerse sucesiva y respectivamente más rigurosas, 
pero no más flexibles, por las autoridades competentes del nivel regional, departamental, distrital o 
municipal, en la medida en que se desciende en la jerarquía normativa y se reduce el ámbito territorial de 
las competencias, cuando las circunstancias locales especiales así lo ameriten, en concordancia con el 
artículo 51 de la presente Ley.”

Que las autoridades ambientales competentes, los departamentos, los municipios y distritos, en 
su orden, en su condición de autoridades ambientales, podrán adoptar normas específicas, más 
restrictivas, con el fin de mejorar la calidad de vida de los ciudadanos residentes en Bogotá, D.C., 
en consonancia, con los derechos a la comunicación, al medio ambiente sano, la protección de 
la integridad del espacio público y la seguridad vial. 

Visto así los marcos normativos que desarrollan la presente etapa del proceso sancionatorio 
ambiental, el presente asunto se resolverá de la siguiente manera:

IV. CONSIDERACIONES DE LA SECRETARÍA 

DEL CASO EN CONCRETO

Conforme a lo anterior y de acuerdo con lo indicado en el Concepto Técnico No. 03949 del 19 
de abril del 2024, en el cual, se advierte eventos constitutivos de infracción ambiental 
materializados en presuntos incumplimientos a la normatividad ambiental; así:

EN MATERIA DE FLORA

 Decreto 531 del 23 de diciembre de 2010 “Por el cual se reglamenta la silvicultura urbana, 
zonas verdes y la jardinería en Bogotá y se definen Ias responsabilidades de las Entidades 
Distritales en relación con el tema y se dictan otras disposiciones” modificado por el Decreto 
383 de 2018.

“Artículo 12°.- Permisos y/o autorizaciones de tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en 
propiedad privada. Cuando se requiera la tala, poda, bloqueo y traslado o manejo en predio de 
propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el propietario del predio, o en su defecto por 
el poseedor o tenedor, éste último deberá contar con la autorización escrita del propietario. 

El interesado deberá aportar las fichas técnicas que la Secretaría Distrital de Ambiente publique en la 
página web de la entidad. Si la solicitud es por manejo silvicultural o desarrollo de obras de 
infraestructura, las fichas deben ser elaboradas por un ingeniero forestal,. En caso que la solicitud sea 
por emergencia, la Secretaría Distrital de Ambiente será la encargada de elaborarlas”.

“Artículo 28°.- Medidas preventivas y sanciones. La Secretaría Distrital de Ambiente -SDA- hará el 
seguimiento y control a lo dispuesto en este Decreto, y en caso de incumplimiento impondrá las medidas 



preventivas y sanciones previstas por el procedimiento sancionatorio ambiental vigente, sin perjuicio de 
las acciones civiles, penales y policivas a que haya lugar.

Parágrafo: La imposición de medidas preventivas y sanciones igualmente serán aplicadas cuando se 
incurran en las siguientes conductas:

a. Inobservancia de las obligaciones establecidas en la normatividad vigente a la fecha de ocurrencia 
de los hechos motivo de sanción.

b. Tala, bloqueo y traslado del arbolado urbano sin el permiso otorgado por la Secretaría Distrital de 
Ambiente.

c. Deterioro del arbolado urbano o provocación de la muerte lenta y progresiva de individuos vegetales, 
con prácticas lesivas tales como anillamiento, descope, podas antitécnicas, envenenamiento, 
colocación de elementos extraños en los árboles que causen punciones o estrangulamientos, entre 
otras”.

Así pues, dentro del Concepto Técnico mencionado, se evidencia un presunto incumplimiento de 
las normas anteriormente citadas por parte del CONJUNTO RESIDENCIAL COMPOSTELA 
CASAS ETAPA II, ubicado en la Diagonal 15 B No. 104 – 46, de la Localidad de Fontibón, en la 
Ciudad de Bogotá D.C; en razón a las siguientes conductas:

 Por el descope de un (1) individuo arbóreo de la especie Sietecueros (Tibouchina lepidota) 
emplazado en espacio privado, sin el respectivo permiso de la Secretaría Distrital de 
Ambiente.

 Por la poda antitécnica de un (1) individuo arbóreo de la especie Sietecueros (Tibouchina 
lepidota) emplazado en espacio privado, sin el respectivo permiso de la Secretaría Distrital 
de Ambiente.

 Por el anillamiento de un (1) individuo arbóreo de la especie Araucaria (Araucaria 
heterophylla) y un (1) individuo arbóreo de la especie Durazno (Prunus persica) emplazado 
en espacio privado, sin el respectivo permiso de la Secretaría Distrital de Ambiente.

 Por la tala de seis (6) individuos arbóreos de la especie Sietecueros (Tibouchina lepidota), 
emplazado en espacio privado, sin el respectivo permiso de la Secretaría Distrital de 
Ambiente.

En ese orden, no se considera necesario hacer uso de la etapa de indagación preliminar prevista 
en el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009, toda vez que la información que tiene a disposición la 
autoridad ambiental permite establecer la existencia de una conducta presuntamente 
constitutiva de infracción ambiental y por tanto el mérito suficiente para dar inicio al procedimiento 
sancionatorio ambiental a través del auto de apertura de investigación.



V. COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA

El Decreto 109 de 16 de marzo de 2009 "Por el cual se modifica la estructura de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y se dictan otras disposiciones" expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C.; modificado por el Decreto 175 del 4 de mayo de 2009, estableció la nueva estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Ambiente, determinó las funciones de sus 
dependencias y dictó otras disposiciones.

En lo relacionado al derecho sancionador ambiental, la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, otorgó 
la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través de las Unidades Ambientales de los 
grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993 y demás autoridades 
ambientales, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

En virtud del numeral 1° del artículo 2° de la Resolución 01865 del 6 de julio de 2021, modificada 
por las Resoluciones 00046 de 2022 y 0689 del 03 de mayo de 2023 de la Secretaría Distrital de 
Ambiente, se delegó a la Dirección de Control Ambiental, entre otras, la siguiente:

“1. Expedir los actos administrativosde trámite y definitivos relacionados con los procesos sancionatorios 
de competencia de la Secretaría Distrital de Ambiente.”

En mérito de lo expuesto, la Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO. – Ordenar el inicio de un procedimiento administrativo de carácter 
sancionatorio ambiental en contra del CONJUNTO RESIDENCIAL COMPOSTELA CASAS 
ETAPA II, con NIT. 900084381-6, de acuerdo con el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, con 
fundamento en las consideraciones expuestas en la parte motiva de este auto.

ARTÍCULO SEGUNDO: Realizar de oficio todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas 
qué se estimen necesarias y pertinentes en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de 
julio de 2009, si hubiere lugar a ello, en orden a determinar con certeza los hechos constitutivos 
de infracción y completar los elementos probatorios.

ARTÍCULO TERCERO. - Notificar el contenido del presente acto administrativo al CONJUNTO 
RESIDENCIAL COMPOSTELA CASAS ETAPA II, por medio de su representante legal o quien 
haga sus veces en la Diagonal 15 B No. 104 – 46 de la Localidad de Fontibón en la Ciudad de 
Bogotá D.C. y/o al correo admoncompostela2@gmail.com, según lo establecido en el artículo 66 
y subsiguientes de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

PARÁGRAFO. -  Al momento de la notificación, se hará entrega una copia simple (digital o física) 
del Concepto Técnico No. 03949 del 19 de abril del 2024, fundamento técnico del presente 
acto administrativo, para su debido conocimiento.

mailto:admoncompostela2@gmail.com


ARTÍCULO CUARTO. – El expediente SDA-08-2024-1032 estará a disposición, de los 
interesados en la oficina de expedientes de la Secretaría Distrital de Ambiente en la Ciudad de 
Bogotá D.C. – SDA, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 36 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO. – Comunicar al Procurador Delegado para Asuntos Judiciales Ambientales y 
Agrarios el presente Acto Administrativo, en cumplimiento del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, 
de conformidad con lo señalado en el Memorando 005 del 14 de marzo de 2013 emitido por el 
mismo Ente de Control enunciado y su instructivo.

ARTÍCULO SEXTO. - Publicar el presente acto administrativo en el Boletín Legal de la Entidad en 
cumplimiento del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno de 
conformidad con lo preceptuado en el Artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 de 2011.

EXPEDIENTE SDA-08-2024-1032

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 29 días del mes de julio del año 2024

GLADYS EMILIA RODRIGUEZ PARDO
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL
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